
 
 

REGLAMENTO V AZAFRÁN CANICROSS 2024 

Se regirá por el reglamento de IX DESAFIO ARAGONÉS DE CANICROSS 2024-2025 (DESCARGAR 

AQUÍ) 

CONTROL VETERINARIO  

1º.- En el momento de la inscripción on line se mandará un email dirigido a 

azafrancanicross@gmail.com  o WhatsApp al 615589958, con las siguientes páginas del 

documento sanitario escaneadas, o fotografiadas  

A) Portada del documento sanitario, done se vea su numeración. 

B) Hoja donde consta el código de barras del microchip. 

C) Hoja de la última vacunación frente a la rabia en vigor. 

D) Hoja de la última vacuna polivalente en vigor. 

F) Hoja de la última vacuna frente a Bordetella bronchiseptica en vigor. 

G) Las hojas donde conste la desparasitación interna y externa, selladas y 

firmadas por un/a veterinario/a. 

2ª Una hora antes del inicio de la prueba se procederá a la comprobación de los 

microchips de los perros inscritos. También será el momento en el cual, aquellos 

corredores que no habían presentado online la documentación sanitaria podrán pasar 

el control veterinario. 

BAJO NINGÚN CONCEPTO SE PERMITIRÁ LA PARTICIPACIÓN DE AQUELLOS ANIMALES 

QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ESTE PUNTO DEL 

REGLAMENTO O QUE NO SEAN PORTADORES DE LA CARTILLA O PASPORTE OFICIAL 

DEBIDAMENTE CUMPLIMENTADOS POR UN VETERINARIO COLEGIADO. 

3º Los perros que hayan superado el control veterinario, ante cualquier problema de 

salud que surja durante la realización de la prueba, podrán ser examinados por el equipo 

veterinario de la misma, pudiendo ser retirados de la prueba. 

4ª Por el mero hecho de inscribirse en la prueba el corredor asume responsablemente 

que él es el único responsable del estado de salud del animal en el momento de empezar 

la competición. 

 

CATEGORÍAS CANICROSS 

 SENIOR: de 1986 a 2008  

VETERANOS I: de 1976 a 1985 

VETERANOS II: 1975 o anteriores 

 

https://drive.google.com/file/d/1DdUKUFH0FNFv1Au5x4XODEXYWiG9LmLI/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1DdUKUFH0FNFv1Au5x4XODEXYWiG9LmLI/view?usp=sharing
mailto:azafrancanicross@gmail.com


 
 

ZONA DE APARCAMIENTO  

 

BOLSA DEL CORREDOR 

La bosa del corredor se entregará desde una hora y media antes de la salida, en el momento de 

verificar las inscripciones y el control de microchips. 

ENTREGA DE TROFEOS  

Se realizará en la línea de meta, tras la llegada del último corredor y una vez ratificada la 

clasificación por los jueces de la carrera. Para recoger los trofeos es imprescindible estar 

presencialmente, no se enviará los trofeos o premios a ningún corredor que no esté en el 

momento de la entrega. 

ACTIVIDADES SOCIALES 

Una vez desarrolladas las pruebas y entregados los trofeos de cada categoría el Ayuntamiento 

de Blancas invitará a todos los corredores y acompañantes a un almuerzo en la plaza del pueblo. 

 


